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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 07 de junio de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015201000911-00, informando que la 

parte actora presento solicitud de entrega de depósitos judiciales y de impulso 
procesal. Sírvase a proveer. 
 

La secretaria, 
 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se le pone de presente al memorialista, que revisado el sistema correspondiente, 
encuentra el despacho que no hay depósitos judiciales consignados en este asunto, 

por lo cual no es procedente su solicitud de pago. 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta que el presente proceso ordinario laboral se 
encuentra culminado, y que la parte actora no ha solicitado la ejecución de las 

condenas conforme lo establece el artículo 101 del C.S.T y de la S.S. 

En firme la presente providencia, manténgase el expediente en la secretaría del 
despacho y luego de transcurrido el término de un mes contado a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de este auto., ARCHÍVESE las presentes 
diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 10 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.022. 

 
 

 
_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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